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CVE 1181799

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP Exento N° 1438 de 20 de diciembre de 2016, y de conformidad con la
facultad otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de
1997, se expropió el lote de terreno 48, Rol de avalúo 1210-21, Comuna de Castro, superficie
4.087 m2., para la obra CONSTRUCCIÓN BY PASS CASTRO EN CHILOÉ, COMUNA DE
CASTRO, PROVINCIA DE CHILOÉ, REGIÓN DE LOS LAGOS. La comisión de peritos,
integrada por Sonia Catalina Galleos Blanch, Norman Estanislao Calderón Pontiggia y Patricio
Fernando Casagrande Ulloa, fijó el valor de tasación con fecha 13 de junio de 2013,
complementada por actas de 16 de julio y 3 de agosto ambas de 2015, acordándose la
indemnización con su propietario GERARDO HUGO VARGAS OJEDA, en la cantidad de
$17.557.710.-, suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1181800

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP Exento N° 1439 de 20 de diciembre de 2016, y de conformidad con la
facultad otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de
1997, se expropió el lote de terreno 12, Rol de avalúo 176-61, Comuna de San Clemente,
superficie 195 m2., para la obra MEJORAMIENTO RUTA K-635/573, SECTOR: DUAO - SAN
DIEGO - CRUCE RUTA 115-CH, COMUNAS DE SAN CLEMENTE Y MAULE,
PROVINCIA DE TALCA, VII REGIÓN DEL MAULE. La comisión de peritos, integrada por
Patricio Ulises Durán Marcos, Paula Soledad González Ortega y Rodrigo Antonio Silva Lazo,
fijó el valor de tasación con fecha 2 de octubre de 2015, acordándose la indemnización con sus
propietarios JOSÉ ANDRÉS CÉSPEDES MIQUELES Y OTROS, en la cantidad de
$1.825.830.-, suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1181726

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP Exento N° 1440 de 20 de diciembre de 2016, y de conformidad con la
facultad otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de
1997, se expropió el lote de terreno 55, Rol de avalúo 1171-68, Comuna de Ancud, superficie
363 m2., para la obra MEJORAMIENTO RUTAS W-135-125, SECTOR: RAMPA
CHACAO-LINAO, Comuna de ANCUD, Provincia de CHILOE, Región DE LOS LAGOS. La
comisión de peritos, integrada por Leopoldo Ramón Schumacher Guarda, Juan Samuel
Barrientos Bahamonde y Christian Emil Rauch Yáñez, fijó el valor de tasación con fecha 12 de
junio de 2015, acordándose la indemnización con su propietaria ANJELA MARINA SOTO
MILLÁN, en la cantidad de $2.288.563.-, suma que se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
Fiscalía MOP.
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CVE 1178101

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 3, de 23 de enero de 2017, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) del D.F.L. M.O.P. N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de
1960, lo señalado en el artículo 12° de la Ley N° 18.777, se expropio para Econssa Chile S.A., el
lote de terreno N° 1, para la obra: CONSTRUCCION SONDAJE LOCALIDAD DE NUEVA
IMPERIAL RUTA S-52, NUEVA IMPERIAL ALMAGRO, que figura a nombre de ALLER
SUAREZ CLAUDIO ANDRES Y OTROS, rol de avalúo 155-14, Comuna de NUEVA
IMPERIAL, IX REGION DE LA ARAUCANIA, superficie 828 m2. La Comisión de Peritos
integrada por MARIA SOLEDAD NUÑEZ ARROYO, ELENA PILAR FRITZ AGÜERO y
PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA, mediante informe de tasación de 30 de
noviembre de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $10.029.625
para el lote N°1. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1180118

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 4, de 23 de enero de 2017, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) del D.F.L. M.O.P. N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de
1960, lo señalado en el artículo 12° de la Ley N° 18.777, se expropió para ESVAL S.A., el lote
de terreno N° 2, para la obra: CAMINO DE ACCESO ESTANQUE SAN JERONIMO, que
figura a nombre de ARZOBISPADO DE SANTIAGO, rol de avalúo 277-16, Comuna de
ALGARROBO, V REGION DE VALPARAISO, superficie 1.419,61 m2. La Comisión de
Peritos integrada por ALVARO DEL CARMEN VERDEJO VIDAL, ARCHIBALD HUGHES
MONTEALEGRE y OSVALDO HUMBERTO MUÑOZ QUINTANA, mediante informe de
tasación de 10 de julio de 2015, complementada por acta de fecha 01 de diciembre de 2016, fijó
el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $19.874.540, para el lote N° 2. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1180121

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 5, de 23 de enero de 2017, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) del D.F.L. M.O.P. N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de
1960, lo señalado en el artículo 12° de la Ley N° 18.777, se expropiaron para ESVAL S.A., los
lotes de terreno N°s. 27 y 28, para la obra: CONDUCCIÓN LOS AROMOS - CONCON, que
figuran a nombre de BARRALES MORALES MANUEL JESUS y MARZAN DONOSO
MONICA PATRICIA Y OTR, roles de avalúo 5001-72 y 5001-56, Comuna de LIMACHE, V
REGION DE VALPARAÍSO, superficies 4.695,94 y 29.445,22 m2. respectivamente. La
Comisión de Peritos integrada por ALVARO DEL CARMEN VERDEJO VIDAL, ISMAEL
ALLENDES MARÍN y PABLO ANTONIO ARAGON BERNAL, mediante informe de tasación
de 24 de junio de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de
$20.788.926, para el lote N° 27 y $92.016.313, para el lote N° 28. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto
Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1180122

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 6, de 23 de enero de 2017, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) del D.F.L. M.O.P. N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de
1960, lo señalado en el artículo 12° de la Ley N° 18.777, se expropiaron para ESVAL S.A., los
lotes de terreno N°s. 17, 18, 19, 20 y 21, para la obra: CONDUCCIÓN LOS AROMOS -
CONCÓN, que figuran a nombre de OLIVERA ROJAS JUAN BAUTISTA, MARZAN
DONOSO MONICA PATRICIA Y OTR, OLIVERA ROJAS JUAN BAUTISTA, MARZAN
DONOSO MONICA PATRICIA Y OTR y CIFUENTES RAMIREZ VICTORIANO, roles de
avalúo 5001-523, 5001-55, 5501-32, 5001-55 y 5001-136, Comuna de LIMACHE, V REGION
DE VALPARAÍSO, superficies 20.506,31, 3.836,54, 9.975,01, 5.498,09 y 5.309,59 m2.
respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por ALVARO DEL CARMEN VERDEJO
VIDAL, ISMAEL ALLENDES MARÍN y PABLO ANTONIO ARAGON BERNAL, mediante
informe de tasación de 24 de junio de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la
cantidad de $106.796.862, para el lote N° 17, $19.980.700, para el lote N° 18, $51.949.852, para
el lote N° 19, $28.634.053, para el lote N° 20 y $27.652.345, para el lote N° 21. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. 
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CVE 1180129

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 7, de 23 de enero de 2017, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) del D.F.L. M.O.P. N° 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206 de
1960, lo señalado en el artículo 12° de la Ley N° 18.777, se expropiaron para ESVAL S.A., los
lotes de terreno N°s. 22, 23, 24, 25 y 26, para la obra: CONDUCCIÓN LOS AROMOS -
CONCÓN, que figuran a nombre de MARZAN DONOSO MONICA PATRICIA Y OTR,
ASTUDILLO QUINONES IRIS VERONICA, CIFUENTES RAMIREZ VIOLETA, VIOLETA
CIFUENTES RAMIREZ Y OTRO y MARZAN DONOSO MONICA PATRICIA Y OTR, roles
de avalúo 5001-55, 5001-137, 5001-138, 5001-139 y 5001-55, Comuna de LIMACHE, V
REGION DE VALPARAÍSO, superficies 2.365,99; 2.495,66, 2.117,60, 1.957,74 y 1.786,62 m2.
respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por ALVARO DEL CARMEN VERDEJO
VIDAL, ISMAEL ALLENDES MARÍN y PABLO ANTONIO ARAGON BERNAL, mediante
informe de tasación de 24 de junio de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la
cantidad de $12.322.076, para el lote N° 22, $12.997.397, para el lote N° 23, $11.028.461, para
el lote N° 24, $10.195.910, para el lote N° 25 y $9.304.717, para el lote N° 26. La indemnización
se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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